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Evaluación Comentario 

1

Cumple N/A

Cumple N/A

Cumple N/A

Cumple N/A

Diana Durán

Especialista

Pamela Ramos

Analista

Yulissa Carpio

Analista

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Adquisición de bonos de compra de tiendas por departamento, para ser utilizados en la Escuela Nacional de la Judicatura.
ENJ-GAF-CM-2025-052

3 de noviembre de 2025

Listado de Comercios donde se pueden utilizar los bonos a contratar. 

Comentario: El oferente Centro Cuesta Nacional, SAS, cumple con todo lo establecido en las especificaciones técnicas.

Fecha de Evaluación:

Lote
Aspecto y documento a evaluar

Centro Cuesta Nacional, SAS

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - CONSOLIDADA

750 bonos de denominación de RD$1,000. 

- Los bonos deben tener vigencia mínima de un año ( 12 meses), a partir de la fecha de 

su recepción por parte de la entidad contratante. 

- Los bonos deben ser válidos para consumo en todas las tiendas y/o 

empresas del grupo comercial que resulte adjudicado en el presente proceso. 

- La adjudicataria deberá presentar bonos adicionales por descuento en la compra. 

Estos deberán ser entregados conjuntamente con los solicitados arriba y deberán tener 

el mismo tiempo de vigencia.

Constancia de disponibilidad inmediata para la entrega de los bonos. 

Constancia que acredite la experiencia solicitada en la comercialización de los 

artículos solicitados del presente proceso, en los últimos cinco (5) años, comprobado 

mediante por lo menos tres (03) certificaciones de clientes o contratos de servicios u 

órdenes de compras etc. (Subsanable).

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas: 

 Bonos de compras
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Cumple N/A

Cumple N/A

Cumple N/A

Cumple N/A

Diana Durán

Especialista

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Adquisición de bonos de compra de tiendas por departamento, para ser utilizados en la Escuela Nacional de la Judicatura.
ENJ-GAF-CM-2025-052

3 de noviembre de 2025

Listado de Comercios donde se pueden utilizar los bonos a contratar. 

Comentario: El oferente Centro Cuesta Nacional, SAS, cumple con todo lo establecido en las especificaciones técnicas.

Fecha de Evaluación:

Lote
Aspecto y documento a evaluar

Centro Cuesta Nacional, SAS

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - INDIVIDUAL

750 bonos de denominación de RD$1,000. 

- Los bonos deben tener vigencia mínima de un año ( 12 meses), a partir de la fecha de 

su recepción por parte de la entidad contratante. 

- Los bonos deben ser válidos para consumo en todas las tiendas y/o 

empresas del grupo comercial que resulte adjudicado en el presente proceso. 

- La adjudicataria deberá presentar bonos adicionales por descuento en la compra. 

Estos deberán ser entregados conjuntamente con los solicitados arriba y deberán tener 

el mismo tiempo de vigencia.

Constancia de disponibilidad inmediata para la entrega de los bonos. 

Constancia que acredite la experiencia solicitada en la comercialización de los 

artículos solicitados del presente proceso, en los últimos cinco (5) años, comprobado 

mediante por lo menos tres (03) certificaciones de clientes o contratos de servicios u 

órdenes de compras etc. (Subsanable).

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas: 

 Bonos de compras
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Yulissa Carpio 

Analista de 

Administación y 

Finanzas

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Adquisición de bonos de compra de tiendas por departamento, para ser utilizados en la Escuela Nacional de la Judicatura.
ENJ-GAF-CM-2025-052

31 de octubre de 2025

Listado de Comercios donde se pueden utilizar los bonos a contratar. 

Comentario: Se concluye que el proveedor Centro Cuesta Nacional, SAS cumple con todo lo requerido en las especificaciones técnicas.

Fecha de Evaluación:

Lote
Aspecto y documento a evaluar

Centro Cuesta Nacional, SAS

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - INDIVIDUAL

750 bonos de denominación de RD$1,000. 

- Los bonos deben tener vigencia mínima de un año ( 12 meses), a partir de la fecha de 

su recepción por parte de la entidad contratante. 

- Los bonos deben ser válidos para consumo en todas las tiendas y/o 

empresas del grupo comercial que resulte adjudicado en el presente proceso. 

- La adjudicataria deberá presentar bonos adicionales por descuento en la compra. 

Estos deberán ser entregados conjuntamente con los solicitados arriba y deberán 

tener el mismo tiempo de vigencia.

Constancia de disponibilidad inmediata para la entrega de los bonos. 

Constancia que acredite la experiencia solicitada en la comercialización de los 

artículos solicitados del presente proceso, en los últimos cinco (5) años, comprobado 

mediante por lo menos tres (03) certificaciones de clientes o contratos de servicios u 

órdenes de compras etc. (Subsanable).

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas: 

 Bonos de compras
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Pamela Ramos

Analista

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Adquisición de bonos de compra de tiendas por departamento, para ser utilizados en la Escuela Nacional de la Judicatura.

ENJ-GAF-CM-2025-052

31 de octubre de 2025

Listado de Comercios donde se pueden utilizar los bonos a contratar. 

Comentario: Se concluyé que el proveedor Centro Cuesta Nacional, SAS cumple con todo lo requerido en las especificaciones técnicas.

Fecha de Evaluación:

Lote
Aspecto y documento a evaluar

Centro Cuesta Nacional, SAS

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - INDIVIDUAL

750 bonos de denominación de RD$1,000. 

- Los bonos deben tener vigencia mínima de un año ( 12 meses), a partir de la fecha de su 

recepción por parte de la entidad contratante. 

- Los bonos deben ser válidos para consumo en todas las tiendas y/o 

empresas del grupo comercial que resulte adjudicado en el presente proceso. 

- La adjudicataria deberá presentar bonos adicionales por descuento en la compra. Estos 

deberán ser entregados conjuntamente con los solicitados arriba y deberán tener el mismo 

tiempo de vigencia.

Constancia de disponibilidad inmediata para la entrega de los bonos. 

Constancia que acredite la experiencia solicitada en la comercialización de los 

artículos solicitados del presente proceso, en los últimos cinco (5) años, comprobado 

mediante por lo menos tres (03) certificaciones de clientes o contratos de servicios u 

órdenes de compras etc. (Subsanable).

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas: 

 Bonos de compras


